
INMOBILIARIA OGAME
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio R ‐ 84310
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 11/4/2024 08:56:29
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Exportación No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

Unidad SAT: E48
CONSUMO DE ALIMENTOS
Clave Prod. o Serv. SAT: 90101501 241.38 0.00 002 ‐ IVA ‐ 38.62 241.38

Importe con letra:
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 241.38

Impuestos Trasladados 38.62

Total 280.00

Propina 0.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  
Observaciones: 736327

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
2A463099‐5076‐48AD‐9630‐C102C962744C
00001000000505142236
Abril 11 2024 ‐ 08:56:32

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
EwfUvtDsGqEivZuMk8wxrDiYVEsSjYAjm3xfA0rO4yowCnNVmi/vECP8RTirUNKu86okTJzr862Yh78NSFI9w6
2wkef574GP9UC7A7qKCnenhRLVpb3i8Btl7BpVziLgpIFmywK1GzuyqOUc4C2IFuSBxU/JyJH46GP5zo3AJXer
873PcYSC9UYD8aG7Xa00MYYmXUSJILeG6Rw8vd0sEIDKrCPsI5XtgRIQbBrxP0YYlfnb1OgkobnAmtiwtJD33Y
hXSDvZIYfNImt0ac1UvfZ8mrgdgfY6jsj8kfDAXgoqp9NinaVV5tw18jOvjEyh5SjOy9uBYxlTjCmm7uO3Ug==
Sello del SAT
e9opuTla6kUpRE7GhDopxHHOeu/nO/bQUlWtfSDcyJqAhDcLgRZYQCkkO1iVGfQfIUnMUxJBorjYnVES
/FVys5lRzhi0RoTspgBw9Js8K6C6yZDRmWjtasNKc5fAJRE3EaM2zVrn/mctgC1xiPbYA1uJAuX1FA5f
CaAVOqCz7C6e1Ih25TnczqzFytLAflS+6Pi6MUROMBBzUxIhyWWyIbQ/yvIv0kJNog9SzAyv+ZC81Yvc
9gkAz3PuvEcMj66qycpNl8qBvXPwG2lKByN/CiO5jYKIcbJcpIIGY94NEYu5tf/fJ+DtNhLZK8eOgQVi
ZE6X18XMSVA1LIvNDTIV/Q==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2A463099‐5076‐48AD‐9630‐C102C962744C|2024‐04‐11T08:56:32|MAS0810247C0|EwfU
vtDsGqEivZuMk8wxrDiYVEsSjYAjm3xfA0rO4yowCnNVmi/vECP8RTirUNKu86okTJzr862Yh78NSFI9
w62wkef574GP9UC7A7qKCnenhRLVpb3i8Btl7BpVziLgpIFmywK1GzuyqOUc4C2IFuSBxU/JyJH46GP5
zo3AJXer873PcYSC9UYD8aG7Xa00MYYmXUSJILeG6Rw8vd0sEIDKrCPsI5XtgRIQbBrxP0YYlfnb1Ogk
obnAmtiwtJD33YhXSDvZIYfNImt0ac1UvfZ8mrgdgfY6jsj8kfDAXgoqp9NinaVV5tw18jOvjEyh5SjO
y9uBYxlTjCmm7uO3Ug==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INMOBILIARIA OGAME
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio R ‐ 84255
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 10/4/2024 08:58:34
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Exportación No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

Unidad SAT: E48
CONSUMO DE ALIMENTOS
Clave Prod. o Serv. SAT: 90101501 241.38 0.00 002 ‐ IVA ‐ 38.62 241.38

Importe con letra:
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 241.38

Impuestos Trasladados 38.62

Total 280.00

Propina 0.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  
Observaciones: 736217

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
0E0F3340‐A5B9‐495D‐AE9D‐061DC0DDF3F4
00001000000505142236
Abril 10 2024 ‐ 08:58:38

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Efe4WJ+7k8Zy6F4FMvmiLeJ9zTjqBz/wHEz/63bK917pYaeTgzfqd4YCK99NDyrYlX8vJbLxrVgX8Zk2BFn34F
wIWLZHdnB/V9c50B4mrL/Rd0/iwFVtl0XNVDY/EcAWny2Q4K0kMfdThD2Lg9Mx99RuBp8dmoD7wmJdYplbW4j1
74Nb6FBAk7CS+n0HED+7KIVpzoKv8a92XP2mu5kS6oVfNQ8I2JnR+Yq/4IeRws1j2zAC/pefm8zbv2P50/eshv
5xp7xueyroGduyYbrXKLWAexWpc6iMciQno0e8NqKn73toji4mYcp7FCR9saHiaEccSLgHIeA2U9QMCfPD2w==
Sello del SAT
UPfIYojkwPgnlHdEArUyhcxXZD5W+RcOGSKSzN9Jj8867H3vWAtTCutcUkkO/XrC81UIAcxtV1udCq6C
656574Lu9Jxo85S/lx8b97n2KeYJ/aMf+hB49pQp0XFgukaZAtb4IfzHt++/fRq4SLPVK9Xv7JciRdQE
tjLlYTE3Pnjx3BFNuMnSJNoCJ1vtCv3g6K+YEhlCK2eRYJg+OI2AF2Xm11til5mXpMWlrZi7Zp6M6ktV
T/MaCw7HVNnFIt0YwpvzxCyLqlwPKTNlZFJWr8nqNBBkaMqlWDqyNZuOfn3BbDxVALh4pH8lqGtSt4Sp
IHP6WfhB6HloZt44pXyvEw==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|0E0F3340‐A5B9‐495D‐AE9D‐061DC0DDF3F4|2024‐04‐10T08:58:38|MAS0810247C0|Efe4
WJ+7k8Zy6F4FMvmiLeJ9zTjqBz/wHEz/63bK917pYaeTgzfqd4YCK99NDyrYlX8vJbLxrVgX8Zk2BFn3
4FwIWLZHdnB/V9c50B4mrL/Rd0/iwFVtl0XNVDY/EcAWny2Q4K0kMfdThD2Lg9Mx99RuBp8dmoD7wmJd
YplbW4j174Nb6FBAk7CS+n0HED+7KIVpzoKv8a92XP2mu5kS6oVfNQ8I2JnR+Yq/4IeRws1j2zAC/pef
m8zbv2P50/eshv5xp7xueyroGduyYbrXKLWAexWpc6iMciQno0e8NqKn73toji4mYcp7FCR9saHiaEcc
SLgHIeA2U9QMCfPD2w==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



INMOBILIARIA OGAME
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio R ‐ 84246
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 9/4/2024 22:05:22
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Exportación No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

Unidad SAT: E48
CONSUMO
Clave Prod. o Serv. SAT: 90101501 142.24 0.00 002 ‐ IVA ‐ 22.76 142.24

Importe con letra:
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 142.24

Impuestos Trasladados 22.76

Total 165.00

Propina 0.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  
Observaciones: 736199

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
F35E92D4‐6B86‐4CF9‐816F‐B7049670C7D2
00001000000505142236
Abril 9 2024 ‐ 22:05:25

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
sAvzA/q4rAPWb3TzuYNCC3O2OeRpwnWuj8MdiH5dOfog/+ykIjp7CZHDF2zbJl2Ei5L9yNxFkXf6Sf7QNmG2cf
oZGaQsPdDXuznqVB94F11odAIOmEgh+m068TrTA70M4Ll+dLmv3F1HeULkIUdgPaGLrrr52hYqjJ021BI31WVA
iTzZG595OWsK4njGbn/nrejjXEIis2FTfd+KfPIdO7Ck6wN1J1PCTDW68bVS4nLA9fbeLmOLMelsmzuveF8+9e
h16ql7cptVl+TzTwOdawMW2fCAihvZk2FT3fdFWXoCdoLPbXXxE4V3Ejbh9+jmtLqkxLSCPMjCvKe0hYwfNA==
Sello del SAT
RIOU0oFImLkhQrL1a7RerJ0AWIMe1rDnYTHKGUn02RYvf61e+oKD4Jh648hSnOD2y8OYrHZBtcRqBxv8
hGYIdGGVQPwNWUZIAQ+/nQLxrx8Uc1czkiK9myWQO6vCn6b08OcPHLyeOljAo9gwKQM3zQkcYltzUAsq
jlDteeFS5g59RBvrurTOX4wO8YY3sfyu8/+lpogkgi03jZnK8ox8E68DE2U8M/VoPZo3LG87tF9QwWm2
ipsXIRvIIHGF/PMP3Xqj5jkc2nwRtCLgjmY5g89uja0SLz0lERrISeGywpZfKfG3E0oNvStPeDIw78yh
oMQTFJHgDnHjPQCWihTRiA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F35E92D4‐6B86‐4CF9‐816F‐B7049670C7D2|2024‐04‐09T22:05:25|MAS0810247C0|sAvz
A/q4rAPWb3TzuYNCC3O2OeRpwnWuj8MdiH5dOfog/+ykIjp7CZHDF2zbJl2Ei5L9yNxFkXf6Sf7QNmG2
cfoZGaQsPdDXuznqVB94F11odAIOmEgh+m068TrTA70M4Ll+dLmv3F1HeULkIUdgPaGLrrr52hYqjJ02
1BI31WVAiTzZG595OWsK4njGbn/nrejjXEIis2FTfd+KfPIdO7Ck6wN1J1PCTDW68bVS4nLA9fbeLmOL
MelsmzuveF8+9eh16ql7cptVl+TzTwOdawMW2fCAihvZk2FT3fdFWXoCdoLPbXXxE4V3Ejbh9+jmtLqk
xLSCPMjCvKe0hYwfNA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Subtotal: 488.79
Impuesto Local: 0.00

Impuestos Trasladados: 78.21
Total: 567.00

ADOLFO ARTURO GARDUÑO MANCEBO

RFC: GAMA521129GC7

Tipo de Comprobante: I - Ingreso
Damian Carmona No. 101 Centro, Querétaro C.P: 76000
 Querétaro, Querétaro, México
Lugar de Expedición: 76000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 9096

Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha
11/4/2024 18:30:10
VERSION CFDI: 4.0

Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    REGIMEN FISCAL: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Ref.:     CONDICIONES:

Cant. Clave Unidad SAT Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

E48 ‐  Unidad de
servicio

CONSUMO

90101501 ‐  Restaurantes
488.79 0.00 002 ‐ IVA ‐ 78.21 488.79

Importe con letra
QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

Obs.:

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000511373392
524BCA31‐0BCE‐4F02‐90E2‐82DC38C0B3E5
00001000000505142236
Abril 11 2024 ‐ 18:30:13

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

Sello Digital del CFDi
BUaAovxxvlFLiohakIqATNx0d0RP0nmdNbF6XfusfoARWchJHjg3S0Kp29x/XUkzyi8tvBY7ATEd+M0n4ABw1T
6oiRlUQWN3lMAisDid3xeUPtRxWmtuLb114BzzA80IWlkjygy3dxT/EH+4iIwfuVHhXFKBQxsJVwO/4TKJq4/0
DxuzDDq1EDSFlKdfivh5n++i0MSDQuTdLmnAg/D4VgYrM3GQmgUSYAvSPMVjVxUaVbxEwdKP8N1KO3MqDKg0H0
iJmm9DJ+Hj1K9zEHXRnX+EBbBX8SjqiHpeBI8Q4zvSp7fzOi38lCxX1tkVGRTg9PPhmKqY6ipsKt/arnKs2g==

Sello del SAT
YWKHxjzKo75lh2AxN7yHXEtcAOcrCwwmsZMXSHjzEhP3QvEWRYwyVFVPfhmQUwwTI2V+t3jHBBZ/aiF6
wITkMJZmlqvJR8mjPIFsB5coAcFgvkeNrbtq62DayQsVBRYzynQ+K9Pf08lg5wMj9U15/Z9UZ8KCACpc
ll0QqOrx40ljyxEmcMLY8U4Av+rQ7+FhEfU01QRRZAtV3Nr0L8Q9dk6saa+mSRAKqAJYEUgCpJSlGipY
9H7WbcjzWdFGSX0xiZm5IF3QiqufCzsIQNQ9wVK3ga9IjyNDBMXvfRwPzTv9CLBYXrDCciL2i9QiQQ4w
QSBdXmQ5znhLS/FZVdG03g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|524BCA31‐0BCE‐4F02‐90E2‐82DC38C0B3E5|2024‐04‐11T18:30:13|MAS0810247C0|BUaAovxxvlFLiohakIqATNx0
d0RP0nmdNbF6XfusfoARWchJHjg3S0Kp29x/XUkzyi8tvBY7ATEd+M0n4ABw1T6oiRlUQWN3lMAisDid3xeUPtRxWmtuLb114Bzz
A80IWlkjygy3dxT/EH+4iIwfuVHhXFKBQxsJVwO/4TKJq4/0DxuzDDq1EDSFlKdfivh5n++i0MSDQuTdLmnAg/D4VgYrM3GQmgUS
YAvSPMVjVxUaVbxEwdKP8N1KO3MqDKg0H0iJmm9DJ+Hj1K9zEHXRnX+EBbBX8SjqiHpeBI8Q4zvSp7fzOi38lCxX1tkVGRTg9PPh
mKqY6ipsKt/arnKs2g==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



11Hoja  deEMISOR RFC:  IOG920401K97
INMOBILIARIA OGAME
Regimen Fiscal:   601 - General de Ley Personas Morales

Fecha Expedición
13/04/2024 13:05:59

Fecha Certificación
13/04/2024 13:06:00

#Serie
CFDI

#Folio
120359

Folio Fiscal - UUID DCE78673-F9C8-11EE-A377-05747300435C Tipo Comprobante I - Ingreso FACTURA

No. Certificado SAT 00001000000700047508
No. Certificado Emisor 00001000000506991766

Lugar Expedición
CP: 76040 - Querétaro, Querétaro

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES
Huésped:   HOSPEDAJE
Domicilio Fiscal:   06760
Régimen Fiscal:   603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos
Uso CFDI:   G03 - Gastos en general.

RFC:  IFN060425C53 Moneda:   MXN - Peso Mexicano
Forma de Pago:   04 - Tarjeta de crédito
Método de Pago:   PUE - Pago en una sola exhibición

ClaveProd Cantidad Descripción Precio Unitario Importe
90111501 1.0 HABITACION (Clave Unidad: ROM Habitación), (Imp: SI) $3,138.08 $3,138.08

Impuesto Traslado:  Impuesto: IVA,  Factor: Tasa,  Tasa: 0.16,  Importe: 502.09

HOSPEDAJE DEL 09/04/2024 AL 12/04/2024. RUTH LEOVANA LIZAOLA HUERTA.

$3,138.08Subtotal
$502.09IVA 16%
$109.83ISH 3.5%

$3,750.00Total**TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 MN**

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|DCE78673-F9C8-11EE-A377-05747300435C|2024-04-13T13:06:
00|EME000602QR9|WT19PIh3pUoEhify15L1s6M4vgkMI2WnLiKLXTC0TO0ITtHCbj72uYE1ObgWdMnx8myyC5GmKWNA+J+l06vMio3xofKCZ
LCSdV6vUD6KqEEW+zUsWTbDn6EPmC4ubBJ3W4OF1K9OPoNa9dDyXFDl6OcdM2dgWFABI9jsOch63ZfgQq5B0RVga2XYNQu4D5up4/YCEtV
LS61LwGV2dEac4d4N32/xJAXseDjofT8Ff2o2Kte4GIflqXya/TdMPaU7U7ZSJ77o/W+RWVL+IOq3urQ76B1qFhtJPdgznFtQE4x3UxCO+eHs3DV
gf0cZoWtZdEIWV5K2rEF+/xFecJGEZA==|00001000000700047508||

SELLO DIGITAL DEL SAT

uDHqYKBmw8gqwfvUF2+morF6BT3sxXGH6YY7UV2S2yDQ+fL1+n
3fuDWWw2www5ovHhMBUD/a5d2+GMf8OPLHshJVgdgKE/F6xws/G
mg37mVfSDg9JJLA3Mbu5zu4Tk7TGQVQnyJlYGZq+cdaIhJQRIkvWdfj
SRrRGlAG+L9uxHza1WAWAQoi90yAo8kd86e43d9PSk9NV2TAj3xO
Cikk8Dt+OHJV9BW7z3N/k+DdxuCB7R1pEDPMvJhXLKzrZTIqlUb4Sv
5U2BF0iDvBI0mmfV3zdk1Tg8B0Ao+oIF8jFRVfDo5Ep4Da3AC9Z2rG
L38h9Y+dpBOvTaOKx6ipTJc6Yw==

WT19PIh3pUoEhify15L1s6M4vgkMI2WnLiKLXTC0TO0ITtHCbj72uYE
1ObgWdMnx8myyC5GmKWNA+J+l06vMio3xofKCZLCSdV6vUD6Kq
EEW+zUsWTbDn6EPmC4ubBJ3W4OF1K9OPoNa9dDyXFDl6OcdM2d
gWFABI9jsOch63ZfgQq5B0RVga2XYNQu4D5up4/YCEtVLS61LwGV2
dEac4d4N32/xJAXseDjofT8Ff2o2Kte4GIflqXya/TdMPaU7U7ZSJ77o/
W+RWVL+IOq3urQ76B1qFhtJPdgznFtQE4x3UxCO+eHs3DVgf0cZo
WtZdEIWV5K2rEF+/xFecJGEZA==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0

Powered by

388588
Firma VoBo

120359
Una vez emitida ésta factura no hay cambios o cancelaciones.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



INMOBILIARIA OGAME
INMOBILIARIA OGAME, S.A. DE C.V.

RFC: IOG920401K97
Domicilio: PASTEUR SUR No. 277, Mercurio, Querétaro, Querétaro

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 76040
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio R ‐ 84354
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 12/4/2024 08:54:17
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Exportación No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR CUAUHTEMOC, C.P. 06760, MEXICO, CDMX, MEX
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Concepto / Descripción Valor Unitario Desc. Impuestos Importe

 1.00
SERVICIO

Unidad SAT: E48
CONSUMO DE ALIMENTOS
Clave Prod. o Serv. SAT: 90101501 241.38 0.00 002 ‐ IVA ‐ 38.62 241.38

Importe con letra:
DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 241.38

Impuestos Trasladados 38.62

Total 280.00

Propina 0.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  
Observaciones: 736427

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506991766
580ED7FE‐9BB0‐496E‐80B3‐2DF9E6BBF669
00001000000505142236
Abril 12 2024 ‐ 08:54:20

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
dNcT2KIjQyIw+KIuSf0pUzruwDqL3hlac8U/cg6+yFye4kTnLcI55eqsWbpoz7q55ppbnxOoob70CQnPU2DBrl
hmKXhU597Wx2Ywu4ORA4bODMBxSAtEEoVozT289C7DCVKq/XHLA6yS/AV6vQbRgca6rBTGB0SZyuCzIYVnQaBT
6aDt1CiMGHgjtYVmQGz9JaV+NweOW0eD1KmFmsqCD8GNQLCEwxUxy4VnWHn8elMdu3RnrlO/0VaUkwR9jk1uWB
gmv8O9KofMTxiwXNJ8RFVaDZyc6uauCPk9Q+l0Gm3upTLr4VFYawrnpUH0fkAavUjLFhIg8zATbcWfRNl2zQ==
Sello del SAT
I71kIp0JjbNywmn8qSrvM2seRpA0k5CR1qfG+zsSy+sE81d2Lm5NpwVtLDx3KmHUlJeHArIymRIYA+Ve
0TQbTtW7uQTIFY/WFXosjiCQDuBiw76eD9Ivmv4xEPmicqMv092HWQZ69Jm39AuOb9L7VGM8jIPSpSFf
bFPfOwDbcmNIVTAU9M06avqGKa7retcLECUUHA4RZs954wQFM2zTwRo9Vyt0BmtJoBgW48S71pW9v6HD
ASq1kLcpOToK1C2Q3sMkQpEJyc3zlxZcAXn7XwFK1Z/VSo6GXtA+9y/H5yqqpVW+X1xDUhKZHq1wAUU7
HtJENWspOBkNgO0Fcgd1hA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|580ED7FE‐9BB0‐496E‐80B3‐2DF9E6BBF669|2024‐04‐12T08:54:20|MAS0810247C0|dNcT
2KIjQyIw+KIuSf0pUzruwDqL3hlac8U/cg6+yFye4kTnLcI55eqsWbpoz7q55ppbnxOoob70CQnPU2DB
rlhmKXhU597Wx2Ywu4ORA4bODMBxSAtEEoVozT289C7DCVKq/XHLA6yS/AV6vQbRgca6rBTGB0SZyuCz
IYVnQaBT6aDt1CiMGHgjtYVmQGz9JaV+NweOW0eD1KmFmsqCD8GNQLCEwxUxy4VnWHn8elMdu3RnrlO/
0VaUkwR9jk1uWBgmv8O9KofMTxiwXNJ8RFVaDZyc6uauCPk9Q+l0Gm3upTLr4VFYawrnpUH0fkAavUjL
FhIg8zATbcWfRNl2zQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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